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ACUERDO  IETAM/CG-28/2016 
 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS POR EL QUE SE DETERMINA LA UBICACIÓN E 
INSTALACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS 
Y POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES A DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A LOS TRABAJOS 
DE IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-
electoral. En el Decreto de Reforma se incluyen diversas disposiciones que 
modifican la denominación, estructura, funciones y objetivos del entonces 
Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, 
entre las que destacan la modificación de la estructura de su Consejo General y 
la inclusión en el texto constitucional del procedimiento para la selección y 
designación de sus integrantes. 

 
2. El 3 de abril de 2014, el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, designó al Consejero Presidente y a los diez Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; el Decreto 
relativo se publicó en el Diario Oficial de la Federación al día siguiente. 
 
3. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión 
convocada para tal efecto, por lo que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral quedó integrado en términos de lo establecido en el artículo 41, Base 
V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
4. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 
 
5. En sesión celebrada el 6 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG46/2014 aprobó, entre otras, la 
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integración de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, misma que se instaló formalmente el día 30 de junio de 2014. 
 
6. El 13 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas, abrogando el Código Electoral para el 
Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 
diciembre de 2008. 
 
7. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG812/2015 designó al Consejero Presidente 
y a los seis Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
de Tamaulipas. 
 
8. El 6 de septiembre de 2015, los Consejeros electos rindieron protesta en 
sesión convocada para tal efecto, por lo que el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, quedó integrado en términos de lo establecido en el 
artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), numeral primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
9. El 13 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, en 
términos de lo establecido en el artículo 204, párrafo primero, de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas. 
 
10. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG260/2014, en sesión extraordinaria 
los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
11. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG935/2015 aprobó las modificaciones a los 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
12. El 5 de febrero de 2016, en sesión extraordinaria No. 7, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que 
se designa la instancia interna encargada de coordinar el desarrollo de las 
actividades del programa de resultados electorales preliminares (PREP), así 
como la creación del Comité Técnico Asesor que operará para las elecciones 
del proceso electoral ordinario 2015-2016, identificado con el numeral 
CG/25/2016. 
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CONSIDERANDO 
 
 
I.- La organización de las elecciones es una función estatal, que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de 
Tamaulipas que será autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria, en términos de lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, 
base III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
  
II.- De conformidad con lo establecido en los artículos 20, párrafo segundo, 25, 
26, 27, 77, 80 y 130 de la Constitución Política de Tamaulipas; y 1 párrafo 
segundo, fracción II, 5 párrafo primero y 100 fracción IV de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, en las elecciones locales de 2016 se elegirá 
Gobernador, Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional y a los integrantes de los Ayuntamientos del Estado. 
 
III.- El Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar por que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas sus 
actividades, las de los partidos políticos y demás destinatarios de la legislación 
electoral, por disposición del artículo 103, de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 
 
IV.- Son fines del Instituto, entre otros, asegurar, a los ciudadanos el ejercicio 
de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, como lo refiere el artículo 100 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas.  
 
V.- La función en materia de Resultados Preliminares corresponde el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, en términos de lo que establece el artículo 20 párrafo 
segundo, base III, numeral 18, inciso h) de la Constitución Política de Estado de 
Tamaulipas y la fracción VIII del artículo 101 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas.  
 
VI.- Los artículos 110, fracción LIX y 274 de la Ley Electoral, establecen que es 
atribución del Consejo General, implementar y operar el programa de resultados 
electorales preliminares de las elecciones, de conformidad con las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el INE. 
 
VII.- El Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, de acuerdo con 
su disponibilidad presupuestal, podrá crear comités técnicos especiales para 
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actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría 
técnico-científica de especialistas, conforme a lo dispuesto por el párrafo tercero 
del artículo 120 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
 
VIII.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen 
esta Constitución y las leyes, emitir las reglas, lineamientos, criterios y formatos 
entre otros en materia de resultados preliminares, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 41,  base V, apartado B, inciso a), numeral 5, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  
IX.- El numeral 14 en su párrafo primero, fracción II y III del acuerdo del Instituto 
Nacional Electoral INE/CG935/2015, por el que se aprueban las modificaciones 
a los "Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares" 
dispone lo siguiente: 
 

14. El Consejo General y los Órganos de Dirección Superior, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y considerando la elección 
de que se trate, deberán acordar lo siguiente: 
 
II. La ubicación de los CATD, e instruir su instalación y habilitación, 
previendo mecanismos de contingencia para la ubicación, instalación, 
habilitación y operación de los CATD, en los supuestos de caso 
fortuito o fuerza mayor. 
 
III. Instruir a los Consejos Locales, Distritales o Municipales, según 
corresponda, para que supervisen las actividades relacionadas con la 
implementación y operación del PREP en los CATD. 

 
X.- Los CATD (Centros de Acopio y Transmisión de Datos), como centros 
oficiales para el acopio de los Sobres PREP que contienen las Actas PREP, son 
unidades básicas en las cuales se pueden realizar actividades de digitalización, 
captura, verificación y transmisión de datos e imágenes, conforme se 
establezca en el proceso técnico operativo; así como de la operación del PREP 
en su respectivo ámbito territorial, en términos del numeral 41 de los 
Lineamientos mencionados. 
 
XI.- El Instituto Electoral de Tamaulipas, como responsable de coordinar la 
implementación y operación del PREP, deberá adoptar las medidas 
correspondientes para adecuar los espacios físicos de cada una de las 
instalaciones que alberguen los CATD, los cuales se deberán instalar 
preferentemente dentro de alguna sede distrital o municipal según corresponda, 
con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la integridad del 
personal, equipos, materiales e información, en términos del numeral 42 de los 
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Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares aprobados 
por el Instituto Nacional Electoral para tal efecto. 
 
XII.- En términos del numeral 43 fracciones I, II, III, IV de los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares aprobados por el Instituto 
Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG935/2015, el Instituto Electoral de 
Tamaulipas deberá tomar en cuenta para determinar la ubicación de los CATD, 
los siguientes criterios: 
 

I. El espacio físico destinado al CATD, deberá ser de fácil acceso 
para recibir a los funcionarios de casilla con los Sobres PREP; 
 

II. Dicho espacio físico deberá contar con todas las facilidades para 
que los integrantes de los Consejos Locales, Distritales y 
Municipales, según corresponda, puedan acceder a supervisar su 
operación; 

 
III. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada 

iluminación y ventilación, así como con el mobiliario suficiente para 
la operación. De la misma manera deberá acondicionarse de tal 
forma que garantice la integridad y seguridad del personal, 
equipos, materiales e información; y 

 
IV. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación del CATD, 

dependerán del número de personas que participen en el 
desarrollo del proceso técnico operativo, considerando suficiente 
espacio para realizar todas las actividades del proceso de manera 
ininterrumpida, efectiva y sin poner en riesgo la seguridad del 
personal y el equipo del CATD. 

 
 
De conformidad con las consideraciones expresadas, este Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, base V, apartado C, punto 8 y 116, norma IV incisos a), b) y c) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20 párrafo segundo, 
base III, numeral 18, inciso h) de la Constitución Política de Tamaulipas; 1, 3, 
91, 93, 100, 101 fracción VIII, 103, 108, 109, 110 fracciones XVII, LIX, LXVII y 
LXIX, 120 párrafo tercero y 274 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Se determina que los Centros de Acopio y Transmisión de 
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Datos se deberán ubicar en los Consejos Distritales y Municipales del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, y que los espacios destinados para la instalación 
de los mismos, considerarán los criterios establecidos en los Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba que los Consejos Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 
determinen sedes alternas para la ubicación de los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos, situación que deberán hacer del conocimiento de las 
representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes. 
 
TERCERO.- Se instruye a los Consejos Distritales y Municipales para 
acondicionar un espacio dentro de sus propios inmuebles para la instalación 
de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos. 
 
CUARTO.- Se instruye a los Consejos Distritales y Municipales, para que en 
términos de sus atribuciones, y con fundamento en los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, den seguimiento y 
supervisión a los trabajos de implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 2015-
2016. 
 
QUINTO.- Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Distritales y 
Municipales, para que durante los trabajos de implementación y operación, 
dejen constancia del cumplimiento de sus responsabilidades mediante la 
elaboración de informes en los meses de marzo, abril y mayo, así como un 
informe final en el mes de junio, mismos que tendrán que remitir a la Unidad 
Técnica de Sistemas, para que por su conducto, se hagan llegar al Consejo 
General del Instituto, a través de la Secretaría Ejecutiva. 
 
SEXTO.- Los casos no previstos en el presente Acuerdo, se deberán 
someter a revisión y resolución de la Secretaria Ejecutiva con el apoyo de la 
Unidad Técnica de Sistemas. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 
Instituto, para que en el ámbito de sus atribuciones, coadyuven a la adecuada 
y oportuna instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos. 
 
OCTAVO.- El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su 
aprobación por parte del Consejo General. 
 
NOVENO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de 
Tamaulipas para que notifique al Instituto Nacional Electoral a través de la 
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Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
remitiendo copia certificada del presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
DECIMO.- Notifíquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y 
Municipales y publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto Electoral de Tamaulipas, para conocimiento público. 
 
 
 
 

ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESION No. 11, EXTRAORDINARIA DE FECHA DE 21 DE FEBRERO 
DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HÉRNANDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR 
BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS 
LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN 
FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO 
HÉRNANDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.--------------------------------------------------------------- 

 

 
LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 


